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l. Antecedentes

El Código de Etica del CIMAV se basa en el Código de Ét¡ca de los Servidores Públicos de
la Adm¡nistrac¡ón Pública Federal el cual se fundamenta en los artículos 1, 26 y 37,fracción
XXV|ll de la Ley Orgánica de la Administración Públlca Federal, en relación con el articulo
Segundo Transitorio de los Lineamientos para la emisión del Cód¡go de Etica a que se refiere el
artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades Admin¡strat¡vas, publ¡cado en el Diario Of¡cial
de la Federac¡ón el 12 de octubre de 2018; 5 de la Ley General del S¡stema Nacional
Anticorrupción; 6, 7 y 16 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 7, fracción l,
9, fracción X y 29, fracción ll del Reglamento lnterior de la Secretaría de la Función Pública,

El Código de Ét¡ca de los Servidores Públicos de la Admin¡stración Pública Federal
cons¡dera que la construcc¡ón de una nueva ética públ¡ca, la recuperac¡ón de la confianza de la
soc¡edad, en sus autoridades y el compromiso con la excelenc¡a por parte de las personas
servidoras públicas, son prioridades del Gobierno Federal, a f¡n de lograr la transformación de
México hacia un país próspero y ordenado, basado en relaciones sociales justas, democrát¡cas,
respetuosas y fratemas; la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo
109, fracción lll estatuye que las personas servidoras públicas deberán observar en el
desempeño de sus empleos, cargos o com¡siones, los principios de legalidad, honradez, lealtad,
imparc¡alidad y eficienc¡a

ll. Objet¡vo

Artículo 1. El objetivo de este código es establecer un conjunto de pr¡nc¡pios, valores y reglas de
integridad que orienten, en un marco de aspirac¡ón a la excelencia, el desempeño de las funciones
y la toma de decisiones de las personas servidoras públ¡cas del CIMAV, asumiéndolos como
líderes en la construcc¡ón de la nueva ética pública, y que se consideren los raesgos éticos
específicos, en atenc¡ón a la misión, visión y atribuciones de su empleo, cargo comis¡ón.

lll. Disposicionesgenerales

Artículo 2. El Código de Ética será aplicable a todas las personas serv¡doras públicas que

desempeñen un empleo, cargo o comis¡ón, en el CIMAV.

Artlculo 3. El Codigo de Etica, será proporc¡onado a todas las personas serv¡doras públicas de
nuevo ingreso a través del área de recursos humanos, ya sea en medios físicos o electrónicos, a
fin de que éstos tomen conocim¡ento de su conten¡do y, posterior a su estudio, suscr¡ban una
carta compromiso de alinear, el desempeño de su empleo, cargo o comisión, a lo prev¡sto en este
documento.

Articulo 4. Def¡nic¡ones

Además de las defin¡ciones previstas en la Ley general de Responsabilidades Admin¡strativ
para efectos del Código de Etica se entenderá por:

CIMAV: Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C.
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Cód¡go de Ética: lnstrumento deontológ¡co, al que refiere el artículo'16 de la Ley General de
Responsabilidades Adm¡n¡strat¡vas, que establece los parámetros generales de valorac¡ón y
actuación respecto al comportam¡ento al que aspira una persona servidora pública, en el ejerc¡cio
de su empleo, cargo o comisión, a fin de promover un gobierno transparente, íntegro y cercano
a la ciudadanía;

Com¡té o CEPCI: El Comité de Etica y de Prevención de Conflictos de lntereses del CIMAV,
como órganos democráticamente integrados que tienen a su cargo el fomento de la ética e
integr¡dad en el serv¡c¡o públ¡co y la prevención de Conflictos de lntereses a lravés de acc¡ones
de or¡entac¡ón, capac¡tación y difusión en el CIMAV S-C.

Directrices: Orientaciones para la práctica de cada uno de los principios, prev¡stas en el artículo
7 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas;

Empresas productivas del Estado: Aquellas destinadas al eficaz manejo de las áreas
estralégicas a cargo del Gobierno Federal, el cual es su propietario y cuya adm¡n¡strac¡ón,
organizac¡ón, func¡onam¡ento, proced¡mientos de contratac¡ón y demás actos jurídicos, son
establecidos en las leyes reglamentarias de la materia;

Entidades: Los organisrnos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal
mayoritaria y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad paraestatal a que se
refieren los artículos 3, 45,46 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;

Ética pública: Disciplina basada en normas de conducta que se fundamentan en el deber públ¡co
y que busca en toda decis¡ón y acción, la prevalencia del bienestar de la sociedad en
coordinación con los objetivos del Estado mexicano, de los entes públicos y de la responsabilidad
de la persona ante éstos;

lmped¡mento legal: Restricción normativa que imposib¡lita a la persona serv¡dora pública a
conocer de un asunto u ocupar un cargo.

Juicio Éüco: En un conteno de ambigüedad, será el ejerc¡c¡o ind¡vidual de ponderación de
princ¡pios y valores que lleve a cabo cada persona servidora pública, previo a la toma de
decisiones y acc¡ones vinculadas con el desempeño de su empleo, cargo o comisión.

L¡neam¡entos: L¡neamientos para la emisión del Código de Ética a que se refiere el artículo 16
de la Ley General de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas, publicado en el D¡ar¡o Oficial de la
Federación el 12 de octubre de 2018:

Personas Serv¡doras Públ¡cas: Aquellas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los
entes públ¡cos del ámb¡to federal (CIMAV S.C.), conforme a lo dispuesto en el artículo 108 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

Principios Consütucionales: Aquellos que rigen la actuación de las personas servidoras
públ¡cas previstos en la fracción lll, del artículo '109 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos;

Riesgo ét¡co: Situaciones en las que potencialmente pud¡eran transgred¡rse pr¡nc¡p¡os, valo
o reglas de integridad y que deberán ser identificados a partir del diagnóstico que realicen e
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CIMAV, en términos de lo ordenado por el artículo 15 de la Ley General de Responsabil¡dades
Adm¡nistrativas;

Valores. Cualidad o conjunto de cualidades por las que una persona serv¡dora pública es
apreciada o bien considerada en el servicio público.

Un¡dad: Unidad de Et¡ca, lntegridad Pública y Prevención de Conflictos de lntereses de la
Secretaría de la Func¡ón Pública.

lV. Los Princ¡pios y Valores del Servicio Público

Artículo 6. La ét¡ca públ¡ca se rige por la apl¡cación de los Principios Constitucionales de
Legalidad, Honradez, Lealtad, lmparcialidad y Eficiencia en el entendido de que, por su
naturaleza y def¡nición, convergen de manera permanente y se implican recíprocamente, con los
principios legales, valores y reglas de integridad, que todas las personas serv¡doras públicas

deberán observar y aplicar como base de una conducta que t¡enda a la excelencia, en el
desempeño de sus empleos, cargos o com¡siones.

Articulo 7. El Principio de Legalidad fomentará el cumplimiento de las normas jurídicas, con
un estricto sentido de vocac¡ón de servicio a la soc¡edad, garantizando el profes¡onal¡smo, así
como los valores de respeto a los derechos humanos y liderazgo.

Artículo 8. El Principio de Honradez fomentará la rectitud en el ejercicio del empleo, cargo o
comis¡ón de las personas serv¡doras públ¡cas promoviendo un gobierno abierto que promueva la

máxima publicidad y el escrutinio público de sus funciones ante la sociedad, garantizando la
transparenc¡a y la rend¡ción de cuentas, así como el valor de respeto.

Artículo 9. El Principio de Lealtad buscará que las personas servidoras públicas correspondan
a la confianza que el Estado les ha conferido, a fin de sat¡sfacer el interés superior de las
necesidades colecl¡vas y generar certeza plena de su conducta frente a todas las personas,
garant¡zando la ¡ntegridad; los valores de ¡nterés público y entorno cultural y ecológico, asi
como las reglas de ¡ntegridad de cooperac¡ón y desempeño permanente con la integridad.

Artículo 10. El Pr¡ncipio de lmparcialidad buscará fomentar el acceso neutral y s¡n

discriminación de todas las personas, a las mismas cond¡c¡ones, oportunidades y beneficios
institucionales y gubernamentales, garant¡zando así la equidad, la objetividad y la compelencia
por mérito; los valores de equidad de género e igualdad y no discriminac¡ón y la reg de
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¡ntegridad de comportam¡ento digno.

Arüculo 5. Las defin¡ciones de los principios y valores vinculados a los principios constitucionales,
son las establecidas en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineam¡entos para la emisión
del 6digo de Etica a que se refiere el artículo 16 de la Ley General de Responsabilidades
Administrat¡vas, emat¡do por el Com¡té Coord¡nador del Sistema Nac¡onal Anticorrupción y,
publicado en el D¡ario Oficial de la Federación el 12 de octubre de 2018.
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Artículo ll. El Principio de Eficiencia buscará consol¡dar los ob.¡etivos gubernamentales a
través de una cultura de serv¡cio de las personas servidoras públicas austero, or¡entada a
resultados y basada en la optim¡zación de los recursos del CIMAV, garantizando la eficacia, la
economía y la d¡sc¡pl¡na, así como el valor de cooperación.

Artículo 12. Es compromiso de las personas servidoras públicas del CIMAV, actuar atendiendo
a los princ¡pios, valores y reglas de integridad contenidas en este Código, así como a Ias

disposic¡ones legales aplicables a sus funciones, favoreciendo en todo momento, como criterio
or¡entador, el b¡enestar de la soc¡edad.

Articulo 13. Las personas servidoras públicas deberán brindar un trato igualitar¡o a todos los
individuos, ev¡tando cualqu¡er acción u omis¡ón que menoscabe la dignidad humana, derechos,
l¡bertades o const¡tuya alguna forma de discr¡m¡nac¡ón.

Articulo 15. En el CIMAV las personas serv¡doras públicas emplearán un lenguaje incluyente en
todas sus comunicaciones ¡nstitucionales con la finalidad de visibilizar a ambos sexos, el¡minar
el lenguaje discrim¡nator¡o basado en cualqu¡er eslereotipo de género, y fomentar una cultura
igual¡taria e incluyente.

Artículo 16. Las personas servidoras públicas observarán un comportamiento d¡gno, y evitarán
realizar cualquier conducta que const¡tuya una violación a los derechos humanos, con el objeto
de generar ambientes laborales seguros que privilegien el respeto de las personas.

Artículo '17. Las personas servidoras públicas que laboran en el Centro deberán cumplir con las

declaraciones patrimoniales, de intereses y f¡scales, atend¡endo en todo momento al principio de
honradez, por lo que éstas deberán presentarse con completa veracidad y transparenc¡a en su
conten¡do, en los términos previstos en la normativa aplicable.

Artículo 18. Existe confl¡cto de ¡ntereses cuando las personas servidoras públicas del CIMAV se

encuentran impedidas de cumplir con el principio de ¡mparcial¡dad, en el desempeño de su

empleo o comisión, en virtud de que sostienen intereses particulares que interf¡eren en la

atenc¡ón o resolución de un asunto, en términos de lo previsto en el articulo 21 de la Ley Federal

VIT

de Procedimienlo Administrativo
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V. Compromisos del CIMAV con el Servicio Públ¡co

Artículo 14. Las personas servidoras públicás, en elámbito de sus atribuciones y competencias,
fomentarán la igualdad entre mujeres y hombres, y respetarán la ¡dentidad y orientación sexual,
con el propósito de contribuir a la institucionalización de la perspect¡va de género en el servicio
públ¡co.
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Artículo 19. Las personas servidoras públ¡cas, al tener conocimiento de un asunto en el que su
objet¡v¡dad e imparcialidad puedan verse afectadas por la existenc¡a de algún conflicto de ¡nterés
o impedimento legal, deberán:

l. lnformar por escrito al jefe inmediato la existenc¡a del conflicto de inlereses o impedimento
legal;
ll. Sol¡citar ser excusado de part¡c¡par en cualqu¡er forma, en la atenc¡ón, tram¡tac¡ón o resoluc¡ón
del asunto, y
lll. Acatar las instrucc¡ones formuladas por escr¡to por el jefe inmed¡ato para la atención,
tram¡tación o resolución ¡mparc¡al y objet¡va del asunto.

Artículo 20. Las p€rsonas servidoras públicas, con motivo del ejercicio de su empleo, cargo o
com¡sión, evitarán aceptar, ex¡gir u obtener cualquaer obsequao, regalo o similar, sean en favor
de sí mismas, su cónyuge, concubina, concubinario o conviv¡ente, parientes consanguíneos,
parientes c¡viles o para terceras personas con los que tenga relaciones personales,
profes¡onales, laborales, de negocios, o para socios o sociedades de las que la persona servidora
públ¡ca o las personas antes refer¡das formen parte.

Artículo 21. En caso de que las personas serv¡doras públicas, con motivo de sus funciones,
reciban un obsequio, regalo o similar, deberán informarlo inmediatamente al Órgano lnterno de
Control, y procederán a ponerlo a disposición de las autor¡dades competentes en materia de
administración y enajenación de b¡enes públ¡cos conforme a las disposiciones que para tal efecto
se emitan. Lo anlerior, en cumplim¡ento a lo previsto en el articulo 40 de la Ley General de
Responsabilidades Adm¡n¡strativa.

Artículo 22. Los reconocimientos de cualquier naturaleza que sean otorgados a las personas

servidoras públicas por ¡nstituciones públicas y académicas, podrán aceptarse en tanto no
¡mpliquen comprom¡so alguno del ejercicio del empleo, cargo o comisión y no contravengan
dispos¡c¡ones jurídicas o admin¡strativas aplicables. En caso de duda podrá consultarse a la
Unidad.

Artículo 24. EL CIMAV en el ámb¡to de sus funciones, deberán ¡ncorporar las reglas de integridad
de actuación pública; informac¡ón públ¡ca; contrataciones públ¡cas, licenc¡as, permisos,

autor¡zaciones y concesiones, programas gubernamentales; trám¡tes y serv¡c¡os; recursos
humanos; admin¡stración de bienes muebles e inmuebles; procesos de evaluación control
interno y procedimiento adm¡n¡strat¡vo, entre otras que se cons¡deren ¡ndispensables
cumplimiento de sus ob.,etivos
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Vl. De los cód¡gos de Conducta y de las Reglas de lntegridad.

Artículo 23. El CIMAV deberá em¡tir un Cód¡go de Conducta que vincule el contenido de este
instrumento rector, considerando las reglas de ¡ntegr¡dad, con su mis¡ón, visión y atribuciones
específicas; de manera tal que les permita enfrentar riesgos éticos, a la vez que se fomente
identif¡cación y apropiación por parte de las personas servidoras públicas en CIMAV-
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Artículo 25. Con el propósito de ejemplif¡car el cumpl¡m¡ento a los principios, valores y reglas de
integridad, se deberá hacer referenc¡a, en el Código de Conducta del CIMAV a las directr¡ces
que establece el artículo 7 de la Ley General de Responsabilidades Adm¡nistrat¡vas.

Artículo 26, Para efectos de lo dispuesto en los artículos 15 y 17 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, el Com¡té de Ética del CIMAV en coordinación con los
Órganos lnternos de Control, aplicarán anualmenle la metodologia que al efecto desarrolle la
Secretaría, para la determinación del indicador de la ¡done¡dad del Cód¡go de Conducta y del
lndicador de riesgos éticos. Para ello, CIMAV podrá apoyarse en sondeos, encuestas, estudios
u otras fuentes de informac¡ón sobre la mater¡a, que resulten específicos para d¡cho organismo
público o para la Administrac¡ón Pública Federal. Mecan¡smos de Capacitación y Difusión.

Artículo 27. Para la divulgación, conoc¡miento y apropiación del Código de Etica, el Cód¡go de
Conducta y las políticas de integridad, el CIMAV cuanta con un Comité de Ética y prevención de
Confl¡cto de Intereses (CEPCI), el cual cuenta con un programa anual para la divulgación de
dichos instrurnentos y la capacitación que refuerce la prevención y sensibilización para evitar la
materializac¡ón de riesgos éticos y, en su caso, refuerce la formación del juicio ét¡co necesario
para su prevenc¡ón.

Los mecanismos de capac¡tación a que se refiere el pánafo anterior, se ¡mpart¡rán de manera
presencial o v¡rtual, y podrán consistir en cursos, talleres, conferencias, seminarios o cualquier
otra dinámica que facilite el conocim¡ento y sens¡bilización en los princ¡pios, valores y de
integridad que rigen el ejercicio del servicio público.

Articulo 28. Para la promoción de la ética a las personas serv¡doras públicas del CIMAV, como
una tarea y un comprom¡so asumidos personal y colect¡vamente, el CIMAV cuentará con un
Comité de Etica que promoverá la transversalización de las políticas de integridad pública a
través de la sens¡bil¡zac¡ón, la divulgac¡ón y la capacitación, así como la promoción de un

l¡derazgo ético que reconozca a todas las personas como factores centrales en la consolidación
de la nueva ética pública. Se reconocerá de manera particular a aquellas personas servidoras
públ¡cas que, en su desempeño, motiven a sus compañeros y compañeras en la práct¡ca de los
valores del servicio públ¡co.

Vlll. De los Casos de Vulneraciones, Del Cumplimiento y de la Consulta e lnterpretación
del Código de Ética

Artículo 29. Cualquier persona servidora pública o particular podrá hacer del conoci
dos instancias, los incumplimientos al Código de Etica:

nto de

Vll. De los mecan¡smos de difusión y capac¡tación
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l. El Com¡té, en su carácter de ¡nstancia preventiva podrá em¡t¡r recomendac¡ones encaminadas
a mejorar el clima organizac¡onal y a evilar la reiteración de la o las conductas contrarias al
conten¡do de este Código, y,

ll. El Órgano lnterno de Control del CIMAV, será quien determ¡ne si se actual¡za una falta
administrativa, sin perjuicio de las acciones que en derecho correspondan conforme a las leyes
aplicables.

Artículo 30. El Comité y el Órgano lnterno de Control, en el ámbito de sus atribuciones, darán
cumpl¡m¡ento, y v¡g¡larán la observancia de lo previsto en este Código de Etica.

Artículo 31. Cualquier persona podrá consultar personalmente o por escrito al Com¡té o bien al
Órgano lnterno de Control sobre situaciones que confronten la aplicación de los principios,
valores y reglas de integridad que éstos conllevan.

Art¡culo 32. La Secretaría de la Función Pública a través de la Unidad, inlerpretará para efectos
admin¡strat¡vos el presente Cód¡go, y resolverá los casos no previstos en el mismo.

Trans¡torios

Se enúte en preserüe Cód¡go de Etica para las Personas Servidoras Publicas del CIMAV en la
Ciudad de Ch¡huahua, Chih. A los 21 dÍas del mes de mayo de 2019. Abrogando el
Ética emitido en mazo de 201 I y entra en vigor a partir de 1 de junio de 2019.
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CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS, S.C.

(crMAv, s.c.)

Los abajo firmantes aprobaron el Código de Ét¡ca del CIMAV

21 DE MAYO DE 2019

C.P. lusto Ma
Presid

MA. Olvia Keren orena la ra m illo
Con lora, SFP

gi«r,.{Mw,bsorero
Miembro CEP Titular

C.P. Jos Estrada G.
Miembro CEPCI Su plente

trán Lagunas
I Titular
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tr da Nava rro
oCE T tular

x-
Dra. Hilda Esper za Esparza Ponce

Secretar¡a

Lic. Francisco Sali z
Invitado

Carrazco
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